
'\., 

.. 

. ' 

. ' 

SEMARNAT· 
StClll'T<\1\IA 1>1' 

MfH)H,.l: AMIUENTt 
\. lll\<:un.sos NA 1'V r~.Al.1\."l 

. ' D.ASEA 
.. ·", ·· ,Ab~NC:!fl DF. ~'EGUfUOM~. 

ENERCiA Y AMai!::NT E. 

Agenda Naciorro~:h!le Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

,1 Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/164 54/2017 
Ciudad de México. a 19 de diciembre de 2 O 17 

"20¡7, Alio del Centenario do la Promulgor.ión d~ la Constitución Pollt/cu d•los Estado• Unidos Mexicanos" 

C. MARIO CONDE LAZOS 
SERVICIO LOMAS DE VISTA HERMOSA. S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 0641$ 

PRESENTE ' 
· ,, 

. " . . Asu~~Q: Lice:r¡cia A(T\b~~_ptartí~Íc a
· Bitacora:09/L~189/07/17 

En atención a la soliCitud lrigresad<~ a esta Agencia Nacional' d!! Segurid~~trt$y' de 
Protección al Medio Ambient<'; del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el día 21 
de julio del 2017 ~turnada para su atención a la Dirección General d~ Gestión Comercial. 
adscrita a la Unid¡¡d de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigila'ncia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento SE!{VICIQ LOMAS DE VISTA 
HERMOSA, S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 06418, con ubicación en AV. 
T AMAULIPAS No. 3790, . COLONIA PRADO~ DE LA MONTAr'iA, DELEGACIÓN 
CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, CODIGO POSTAL 05619, en lo 
sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Ünica• ~LAU)_ Una vez evaluada la 
información presentada. y 

CONSIDERANDO 

t. Que esta Dirección Generál de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Ónica solicitada por e 1 REGULADO. de conformidad 
con lo dispue~to en los artículos 4· fracción XXVII y 3 7, f¡¡¡cción XVIII deiJl.~glamento 

, Interior de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · 

11. Que el d!a 21 de julio de 2 O 17 se recibió en la AGENCIA; la solicitud 'Cie Licen€ia Ambiental 
Única para el establecimiento SERVICIO LOMAS DE VISTA HERMOSA, S.A. DE C.V., 
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0189/07/17. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Com:;!rcia.l 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/PGGC/:1. 64 54( 2 o 17 
Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2 O 17 

a2017, Af1o del Ccmtenorio de /a Promu/gat.iótl de lo O:msWución Palltit.a de los tstodo~ Unidos Mexicanos." 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0189/07 /1,7. referida en el CONSIDERANDO JI del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, s fradión XVIII y 7 fracción 11 
de· la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de fa ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Prote,ción al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia ·~adon'aJ de S~~uridad Industrial y de .Protección al Medio,, Ambiente del Sector 
Hidrocarb\Jros; 6, 16, 17 BIS apartado A) fraccion VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de fa 
Contaminación de la Atn16sfera; además del Acuerdo por el que se, reforman y adicion;:n 
diversas d,isposiciones al. diverso que establece los procedimientos. para obtener fa licencia 
ambiental única; mediante un tramite único. así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado elll d.e abril de 1997, así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General lile Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.· Teher por ·'cumplidos los requisitos técnicos y legales' presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la licencia All)blerital Única. · 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA W LAU-ASEA/2732-2017 
¡¡ '· 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento dei:ias siguientes 

l. 

CONDICIONANTES 

La licencia ampara el funcionamiento y la operación ·del estableCimiento denominado 
SERVICIO LOM,t.;S.DE VISTA HERMOSA, S.A DE'C.V., EST,4;CIÓN DE SERVICIO 
06418, con ubicación en Av. Tamaulipas No. 3790, Colonia Prados de La Montaña, 
Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México. Codigo Postal 05619, que tiene 
cdm'o actividad el t'bmercio de gasolina, 'diésel, lubricantes y aditivos, con u11a capacidad 
de suministro anual. de 7 605 800 litros de gasolina Magna y 4 707 200 litros de 

¡.;) 

Av. ~~ dr. 1\•li·l)l,}, No. :! ~h). (:o l. ~:~rll,(ll'f.'!\1J¡ ·¡b!t·(m{mco. Ch-:L Mi¡'?,\lOII·1!(1a!j!~1. C.l"~, t l l.l O. Cill~t~rf (1(,~ Mffxlr.n. 
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111. 

IV. 

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambi~nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial ,. 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/l6454/2017 
Ciudad de México. a 19 de diciembre de 2017 

"20l 7, Model CentcnQrlo de lo Pronwlgación de la Constitución Polírico de los Estados Unido¡ Mexicanos" 
' ',,., 1 ,., 

gasolina Prefnium. El establecimiento cuenta para su ope'raclón con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente . 

. , Tabla l. Instalaciones que forman parte del establ~cimiertto " 

~~I~i~"t!f.mt~tBIN!fJ!m'1fK. 
Un tanque para almacenar gasolina Magna . 100 000 litros 
un tanque para almacenar gasolina Magna 40 ooo litros 
Un tanque para alm~cenar gasolina Premium · 60 000 litros 

' Un tanqLe para almacenar gasolina premlum ' 40 000, · . litros 
Dlspen·sarios ·· · 8 
Pistolas de despacho 31 Pistolas · 
Planta de emer¡:~ncia . . . . . . . ... . . . . . . 40 . . kW , 

La presente Licencia Aniblehtal Única se expid~ por única ve~ en tan~o el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue avtorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. SI existe cambio de razl>n social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residUos péllgrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas, 

La licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de la.s 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de esta u otra. autoridad 

• ' 1 ' • "" 1 ., 

competente; •· · • 

El REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, c(iterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por par.te de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natwrales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes est¡¡.blecidos, apartir del año'2018. · · 

V., Asimismo. el REGULAQO. deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondíimte, confofme a lo establecido en el Articulo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambie11te en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hldrocarbu;·os totales, benceno, tolueno, xileno y hexano, cjerivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 

'" 4 
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Agenda Nacional de S¡;guridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerdal 
, . Dirección General ~e Gest:ón Come;•d.:l 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16454/20l7 
Ciudad de México. a 19 .de diciembre de 2017 

"20l ?, A~o 1!1:1 Ccntanario de In Promulgdclón dolo Can>llt<ldón Polltlco de lo• rstodos Unid05 Mexicanos" 

VI. El REGULADO dl:!bera cumplir con Jo establecido en los artfculos 13 fracción 11 y 1 7 
fracciones l. 11. VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexlc;mas vigentli!S que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO cleberá dar cumplimiento al Articulo 109 bis de la ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a l,os Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
ernisiones•o transfe(encias de contaminantes y su5tancias que se' encuentren li.stadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cl,lal establece la lista de suswnclas sujetas a reporte para el 
r-egistro de; emislonés y transferencia de. contaminantes¡ en este ¡nismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspontlientes, · '· 

V lit. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo ~we corresponda a los 
términos. ·condicionantes y/o recomendaCiones .. asentadas en la ALttorización 
Condicionada · en'· materia de Impacto ·y Riesgo Ambiental con Ofil;:io 
SMA:/DGRP:/DEIA'/006 7 65/2008, otorgada el 16. de dicier~bre de 2008. por la . , 
Secretada del Medio Ambiente de .la Ciudad de México, a favor del REGULADO. 

IX, El REGULADO, en·~aso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 dfas hábiles de anticipación Informando las medidas de 
seguridad 'que seláh implementadas para evitar riesgos operadonides y ambientall:'s. En 
el caso de paros no programados o derivados de situaciones de emergencia, el 
REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a las dependencias de Protección 
Civil correspondiente, así como aviso a esta AGENCIA a través de Jos mecanismos 
establecidos para dicho fin. 

X. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el· REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera'. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

¡~ 
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Agencia Nacional de Seguridad' Industrial y de 
Protección al Medio Ambie"l'ite del Sector Hiorocarburos 

Unida¡! de Gestión. Supervisión, lnspeq:;ión y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16454/2017 
Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2017 

"2017, Ano del Centenario de la Promulgación de ta Consritucilm Po/lt/[o de los f•todas Unidos Mexicanos" 

' ' 
Xt El RÉGULAÓO deberá realizar acciones de mantenimi~rito periodico a los equipos 

indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

~: ' ' 1 

XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por · condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. · " 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monltoreo. de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos. líneas. dispositivos e instrumelitos de, control, para verificar la 
integralidad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

' 
XIV. El REGULAQO deberá garantizar el curnplimiénto de lo establecido en el ¡¡rtícuio.3 4 Bis 

XV. 

del Reglamento de la Ley General para laPrevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así corno enla NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios 'Para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especia(, y determinar cuáles' estárr sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la Inclusión o exclusión a dicho 
listado: así corno los elementos y procedimientos para la formulac.ión. de los planes de 
rnanejo. 

El REGULADO deberágarantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones o e 
los residuos' peligrosos: agua con gasolina (0.320 ton/a'ilo), mimguera.$" de goma 
impregnadas con gasolina (0.050 ton/año>> botes de aceite (0.310 ton/año), 
lodos de trampa de grasas (0.780 ton/aiio), botes Impregnados con aceite· 
(1.015 ton'/ año), plástico impregnado con aceite (0, '700 ton/añO), lodos de 
hidrocarburos (0.200 ton/afio), lodos contaminados de trampa de combustible y 
grasas (0.022, ton/año), agua aceitosa (0.600 tot;l(!\~0), aceite sudo (0.360 
ton/año),. aceite contaminado (0.050 ton/año), purga de compresor (0.200 
ton/año), trapos impregnados de grasas y· aceites (0.200 ton/afto) y tambos 
vacíos usados en el manejo de residuos (1.500 ton/año), que genera cumplen con 
lo establecido en los Artfculos 151, 15.1 Bis, 152, 15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. su Reglamento y a las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes aplkables en la materia. 

Págl"~ S de 7 
'! , , r 1 o\ , 1~ , 

Av. S de M::wtí;No. 290, CrA ~ln Lorcliih') Tt~lti~Mln~tJ, t'.hll. Miguel 1-Hd\'llgo. t;_jj_ 11210, G~lda\t1 de MéXii~.o. 
_ Tt.'l~ ($5) 9126 (\10t) ·- \.VWw,w;¡~~•t.t,o:,l.tflj{ 

la Agm~dlil Nadon~1! di.l ~l;'g\lfidad lndu~trial y de ¡.~r~otec.(ión i.~l Medlo Ambiente d~l S~C'-f.Oi' Hidro~~:::~rb1u·os ¡;wnbifon \,u.ili¡.-:11 ~.:.·i 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio. 1:-mbiente del Sector 1·1idrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16454/2017 
· ' .... : Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2017 

'20J 7. Ano del Centenario de/o Promulgación de la Constitu<lón Polltica dc1los Estados Unidos Mexicanos" 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
iJ.rtfcÜios ,¡.:!y 4S.~el Reglamento de la Ley General p~ra la Preve~clón y Gestión Integral 

· de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que .Por sus 
cara.::terísticas sean considerados peligrosos según. la NOM-0&2-SEMARNAT·-2005, 
debe;rá actualizar. su Licencia. 

XVII. El REGULADO det¡erá cumplir con lo establecido en los Artlculos 82 y 84 del 
Reglamento de 1<:~. Ley General para la Prevención y Gestión lntf.gral de .los Residuos, 
respecto el almacenamiento de los 'residuos peligrosos generados dentro· de su 
establecimiento. · 

XVIII.EI REGULADO debl:!rá contratar los servicios .de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligroSos, según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la tey General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionarnlento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 

· · dEl Equilibrio Ecológico y la Proteccíón al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, asl como. en las Normas Oficiales Mexican¡¡,s y otros (nstrurnentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y tos Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
!1plicables·a la operación y funcionamiento del estable'tlmlento, así como la presel'ltación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente· y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Téngase pdr reconocida la personalidad juirdica ton la que se ostenta el C. iviARiv 

1 CONDE LAZOS, en su carácter de representante legal de la empresa SERVICIO LOMAS DE 
VISTA HERMOSA, S.A. r:>E C.V. 

'' 
Av. ~:1 rJ(~ MtW~), f·h~, ~~O~ (t:ll. $~lH U!1'~11W:) Tlt~lt1.1nanw:.·¡, Dd, Miw.1MI Hi~~al1~0. (Y, ll :¿l.(), Ciud~·~d d..:: Mb(i¡;(¡. 

Tel~ (SS) 9..!.21) Olút"J · WIWJ.~J.~iei.'!.gnlunx 

1.;_, .1\~~tnd:·l t\l.::H.ionai fk. s~~euridad tr~dlt':'itdal y de Protr:·t.dOn al Med!o An·tbk~~t~~ (h:! Stcttn' Hídro(:•~rf)(¡ftl~~ tlilttlbi~n ~,l;lli:r.>1ll.1 ! 
.:l.~r6nlrno '· ASCN y !¿1~ pl'll,':'lbf~'l~ ''Agcmd't d~~ So~¡I.H'khd. (nuq:~la. y Arnbi~H,te" como ni:'lrt~ di! ~u ldr.mtld¡:'lti lnstitudon;:tl 

' 1 •"' 1 

'' '' 



., 

.. , 

' ~ ¡ 

' . 

SEMARNAT 
~1\C~iiTAIII.A DI; 

MEDl<.") !\MB1CN1'Jl 
'"H,l¡(':/,11t!:ios N¡\'1'\Hbu.cs ~r 

' ' 

o ~~~~u~. 
li.NEilGIA V At~Ml!ElJTti 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb~Jros 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnsper:ci6n y VIgilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1:6454/2017 
Ciudad de México. a 19 de diciembre de 2017 

'2017. A~o do! Centenario de /a PromuiOoóón de la Constitución PoWro de los Estados Unido; Moxlconos" 

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución al C. MARIO CONDE LAZOS, 
representante legal de la empresa SERVICIO LOMAS DE VISl'A HERMOSA. S.A. DE C.V., 
de conformidad con el artrculo 167 Bis de la General del Equilibrio Ecológico y la 
Pro,tección al Ambiente y demás relativos aplicables. ·· ' • 

ATENTAMENTE , 
' ' 

EL. DIRECTOR GENERAL 

BITÁCOMo 00/LUA0li9/01/ll 

',, 

,., ' ' 

. ' 

'. 
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A.v. s dl~ Mí.¡yO, No. 191), Col. Snn Lorenzo 11altenango. f.Jel JWg\lQI Hill;-~!eo, Cf'. 'lt:¿ 10, Ciudr:'\t! de Méx\c~'-
, T1~i; (51;.) 912:6 OU:H:I WWW.~\S~a.gob.I11X" 

U1 Ar,Wlt;la NaciOI'I.t~.! dt~ Se~urldlld lndustd;l! y \1í~ PmH~tei6n ¡:¡.1 M(t.dlo AllJIJ(,Últ.~ dr!l Ser.:wr HlrJroc;:.JrbiU'O!'. ~n.m!Ji(m IJUiiz~ el 
¡¡{:rUninw ''ASt:.•V' y lhs p!!llotlras. ''Ar,;d"di;\ de St~l'/:I.U'tdad, F.MI'gfo. y A1Y1biMh~~ ü~rru) ·¡)¡\rto de ::-t/idt!n\"id.¡HJ ¡r\)id\.'~H;ion<:~! 




